
19846 Miércoles 11 julio 1990 BOE núm. 165

16363
Barcelona_ 27 de junio de 199ü.-EI Rector, GabriL'1 Ferrate Pascual.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso conyocado por Resolución de la
Universidad Politécnica de Cataluña de 28 de septiembre de 1989
(<<Boletín Oficial del EstadO)) de 2S de octubre). y una vez acreditados
por el concursante propuesto que reune los requisitos a que alude el
artículo 5.°, 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre;

De acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley de 2S de
agosto de 1983, de Reforma Universitaria, y el artículo 13, 1, del Real
Decreto antes mencionado. he resuelto nombrar Profesor titular de
Escuela Universitaria en el área de conocimiento «Arquitectura y
Tecnología de Computadores» y el Departamento de Arquitectura de
Computadores a don Teodor María Jové Lagunas, con los emolumentos
que según las disposiciones vigf'ntes le correspondan.

Barcdona, 27 de junio de 1990.-EI Rector, Gabriel Ferraté PascuaL

De conformidad con la propuesta formulada por la Con:isión
nombrada para juzgar el concurso convocado por Resolución de la
Universidad Politécnica de Cataluña de 28 de septiembn: de 1989
«((Boletín Oficial del Estado» de 2S de octubre), y una vez acreditados
por el concursante propuesto que reúne los requisitos a que alude el
artículo 5. 0

, 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 dl~ sl.'ptiem brc;
De acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley de 25 de

agosto de 1983, de Reforma Universitaria, y el artículo 13, l. del Real
Decreto antes mencionado. he resuelto nombrar Profesora titular de
Escuela Universitaria en el área de conocimiento «Construcciones
ArquitectónicaS) y el Departamento de Construcciones Arquitectóni
cas r a doña Alrun Ramona Jimeno Urbán, con los emolumentos qUe
según las disposiciones vigentes le correspondan.

Barcelona. 27 de junio de 199ü.-EI Rector, Gabriel Ferraté Pascual.

RESOLC:CfON de 27 de junio de 1990. de la Unil'crsidad
Poliu\'llicu de Catalwla. por la que se nomhra. en. l'lrtud de
concurso. Profesora úlular de Escuela [·'nilwsitana a doña
Alru!1 Ramona JI/lleno L'rlH.l1I en el área de cnnOCInllCflfO
«Constnu;ciol1t'J ArquitcC/UJ1/cUS)l.

RESOLL"CfOA' de 27 de junio de 1990. de la Universidad
Politecnica de Catalwja, por la que se /Jambra, en virtud de
concurso, Profesor li{ular de Escuela ['n;\'ersitaria a don
Teodor Afana Joré Lagunas en el área de conocimicllto 
(drquitectura J' Tecflologz'a dc COIJI!mtadoresJJ.

16365

RE."J'OLL'CfOA' de 27 dejllnio de 1990. dc la ['nil'crsidad
Politécnica de Catalllfia. por la quc se Ilom/lra. en I'¡rtlld de
COllcurso, ProJ('sor tiudar de Elcucla Unil'('I'sitaria a don
Angel Jorba .lfon/e l'n el drm de conocillliento (<.Hatcma
tica Aplicada».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por Resolución de la
Universidad Politécnica de Cataluña de 28 de septiembre de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado» de 25 de octubre), y una vez acreditndos
por el concursante propucsto que reúne los requisitos a que alude el
artículo 5. 0

, 2. del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre:
De acuerdo con 10 eSlahkcido L'n el artículo 42 de la Le\' de 25 de

agosto de 1983, de Reforma Universitaria. y el artículo 13, Í, del Real
Decreto antes mencionndo. he rL'Sllclto nombrar Profesor titular de
Escuela Uni"'l'rsitari¡:¡ en el úrea de conocimiento «Matemática Ap1i~

cada)) y el Departamento de \1atcm::ítica Aplicada T a don Angel Jorba
Monte, con los emolumentos qUL' sL'gún las disposiciones yigentes k
correspondan
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16367

16368 RESOLfJCfON de 27 de junio de 1990, de la Universidad
Politecnica de Catalmia, por la que se nombra. en virtud de
concurso, Profesor (itular de Escuela Unil'ersitaria a don
Jose Rodal/o D[az Solares en el área de conocimiento
«Expresión Gráfica Arquitectónica».

De conformidad con la p-ropuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por Resolución de la
Universidad Politécnica de Cataluña de 28 de septiembre de 1989
((Boletín Oficial del Estado) de 25 de octubre), y una vez acreditados
por ei concursante propuesto que reúne ios requ;s;iós a que aiuue ¡;i
artículo 5.0

, 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre;
De acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley de 25 de

agosto de 1983, de Reforma Universitaria, y el articulo 13, 1. del Real
Decreto antes mencionado, he resuclto nombrar Profesor titular de
Escuela Universitaria en el área de conocimiento «(Expresión Gráfica

RESOLUCfO,V de 27 de junio de 1990. de la (Jniversidad
Politecnica de Cata/tUla, pUl' la que )'c nombra. en virtud de
concurso, Profesor ti{¡¡lar dI! Escuela Cnil'ersilaria a don
Jase Alar(a Gonzále= Barroso en el tÍrea de conocimiento
«(Construcciones An/uileClónicasJ>,

Oc conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por Resolución de la
Universidad Politécnica de Cataluña de 28 de septiembre de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado» de 25 de octubre), y una vez acreditados
por el concursante propuesto que reúne los requisitos a que alude el
artículo 5. 0

, 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre:
De acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley de 2S de

agosto de 1983, de Reforma Universitaria. yel artículo 13, 1. del Real
Decreto antes mencionado, he resuelto nombrar Profesor titular de
Escuela Universitaria en el área de conocimiento ({Construcciones
Arquitectónicas» y el Departamento de Construcciones Arquitectóni
cas 1 a don José María González Barroso, con los emolumentos que
según las disposiciones vigentes le correspondan.

16362 RESOLUClON de 27 de jllllio de 1990. de la U"iversidad
de Murcia, por la que se nombra, en rirtlld dc concurso, a
don Eduardo Javier Osuna Carrillo de Albornoz. Profesor
titular de Universidad en el área de conocimiento de
(Toxicolog(a y Legislación SanitariaJ>.

Vista la propuesta elevada con fecha 6 de junio de 1990 por la
Comisión calificadora del concurso convocado por Resolución de la
Universidad de Murcia, de fecha 14 de agosto de 1989 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 8 de septiembre), para la provisión de la plaza de
Profesor titular de Universidad, en el área de conocimiento de «Toxico
logía y Legislación Sanitaria», adscrita al Departamento de Ciencias
Sociosanitarias, de esta Universidad de Murcia. a favor de don Eduardo
Javier Osuna Carrillo de Albornoz, y habiendo cumplido el interesado
los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5.0 del Real Decre
to 1888/1984, de 26 de septiembre, en el plazo establecido en el punto
1 del artículo 13,

He resuelto, en uso de las atribuciones que me están conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, nombrar a don
Eduardo Javier Osuna Carrillo de Albornoz Profesor titular de Universi
dad, en el área de conocimiento de ,o(Toxicologra y Legislación Sanita
ria}), adscrita al Departamento de Ciencias Sociosanitarias, de esta
Universidad de Murcia.

Murcia, 27 de junio de 1990.-E1 Rector, Juan Roca Guillamón.

Barcelona, 27 de junio de 199ü.-EI Rector, Gabriel Ferrak Pascual.

Universidad Politécnica de entaluna de 28 de septiembre de 1989
«(BolcHn Oficial del Estado» de 25 de octubre). y una vez acreditados
por el COncursante propuesto que reúne los requisitos a que alude el
articulo 5.°, 2, del Real Decreto 1888/1984, de 2ó de septiembre;

De acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Le\" de 25 de
agosto de 1983. de Reforma Universitaria. v el artículo 13. í, del Real
Decreto antes mencionado. he resucito nómbrar Profesor titular de
Escuela Universitarja en el área de conocimiento «Química Orgánica»
yel Departamento de Ingenieria Química a don PeTe Garriga Solé, con
los emolumentos que según las disposiciones vigentes le correspondan.

Barcelona, 27 de junio de 1990.-El RI.'<.:tor, Gabriel Ferrat& Pascual.

16364 RESOLUCION de 27 de ¡linio de 1990. de la Universidad
Po/itecnica de Catalwla, por la qtlC se nomhra. en virtud de
concurso, Profesor titular de Escuela (/niversitaria a don
Antonio J\1ana Gonzále::. Colás en el área de C0110Clln¡Cllto
«Arquitectura y Tccnolog(a de Computadoresll.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por Resolución de la
Universidad Politécnica de Cata luna de 28 de septiembre de 1989
(<<Boletin Oficial del.Estado» de 25 de octubre). y una vez acreditados
por el concursante propuesto que reúne los requisitos a que alude el
artículo 5. D

, 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre:
De acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Lev de 2S de

agosto de 1983, de Reforma Univer'sitaria, y el artículo 13, 1, del Real
Decreto antc.s~ .ro~mjplJadp he _J:csu.e1t.o_ INl)1Qrar Profesor titular de
Escuela Universitaria en él área de conocimiento «Arquitectura y
Tecnología de Computadores» y el Departamento de Arquitectura de
Computadores a don Antonio María González Colás, con los emclu
mentos que según las disposiciones vigentes le correspondan.

Barcelona, 27 de junio de 1990.-Ei Rector, Gabriel Ferraté Pascual.


